RES. 3266/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0002882, Ent. N° 4776/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionadas con la adenda al Contrato de Préstamo suscrito con el Banco de Desarrollo de América Latina  - Corporación Andina de Fomento (C.A.F.); 

RESULTANDO:  1) que por Resolución de fecha 29 de mayo de 2017, el Poder Ejecutivo dispuso: i.- aprobar el proyecto de Contrato de Préstamo a celebrar entre OSE y la Corporación Andina de Fomento, por un monto total de U$S 30:000.000, destinado a financiar parcialmente el “Programa de Mejora y Rehabilitación de los Sistemas de Agua Potable y Saneamiento del Uruguay Fase II”; ii.- aprobar el proyecto correspondiente al contrato de garantía a celebrar entre CAF y la República Oriental del Uruguay; iii. dar cuenta a la Asamblea General;                       
  
 2) que ambos contratos (de Préstamo y de Garantía), fueron suscritos el 9 de junio de 2017 y entraron en vigencia en esa misma fecha;  
 3) que el Tribunal de Cuentas, con fecha 26 de julio de 2017, acordó observar los gastos emergentes de los contratos de préstamo y de garantía suscritos, considerando que la administración actuante había incumplido el plazo otorgado por el artículo 33 de la Ley Nº 19.149 de 24/10/2013, para la remisión de los antecedentes a este Tribunal;
 4) que en la oportunidad, se remite la primera adenda al Contrato de Préstamo entre la CAF y OSE, suscrita con fecha 1º de octubre de 2018;
 5) que en la referida adenda se incorporan en el Programa los estudios de ingeniería de detalle para la licitación de la  Construcción de la Presa sobre el Arroyo Casupá, dentro del Componente 1 “Obras y estudios de agua potable”;
CONSIDERANDO: 1) que el literal A) del artículo 2 de la Ley Nº 11.907 de 19 de diciembre de 1952, establece que es cometido de OSE “la prestación del servicio de agua potable en todo el territorio de la República”;
 2) que la Ley Nº 15.851 de 24/12/1986 en su artículo 145 inciso 2, preceptúa que “no requieren ratificación legislativa los convenios o contratos que el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados celebren con organismos internacionales de los que el país forme parte”; 
 3) que la República Oriental del Uruguay es parte del Banco de Desarrollo de América Latina – Corporación Andina de Fomento;                                                                                                 
 4) que el artículo 33 de la Ley Nº 19.149 de 24/10/2013, dispone que “los convenios y contratos suscritos al amparo del artículo 145 de la Ley Nº 15.851 de 24 de diciembre de 1986, deberán remitirse al Tribunal de Cuentas, a los efectos de contar con los antecedentes para la intervención establecida en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República, dentro de los diez días de suscritos;
 5) que mientras que la adenda se suscribió el 1º de octubre de 2018, las actuaciones ingresaron al Tribunal de Cuentas el 8 de octubre del corriente año, por lo que la Administración actuante, respecto a la  adenda en cuestión, ha cumplido con el plazo otorgado por dicha norma para la remisión de la misma a este Tribunal; 
 6) que sin perjuicio de lo anterior, la adenda remitida modifica el Contrato de Préstamo originalmente observado por este Tribunal con fecha 26 de julio de 2017, por incumplimiento de requisitos legales insubsanables,  por lo que dicha objeción incluye todos los gastos emergentes o vinculados al mismo;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la Adenda remitida; y
2) Devolver las actuaciones.
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